
OPERACIÓN DEFENSORÍAS 
 

Se encuentra habilitada una nueva operación “Defensorías” para registrar un Defensor a las              
partes del expediente. Una vez que se agregue un defensor, el sistema realiza un pase               
automático a la Defensoría correspondiente, para que se visualice el expediente.  
 
Dicha operación se encuentra disponible desde la ficha, dentro del conjunto de botoneras.  
 

 
 

1) Para asignar un Defensor a una parte del expediente, haga clic en la lupa. 

 
 

2) Seleccione el Defensor (campo obligatorio) y luego “Asignar Defensor”. 

 
 
 
 
 



Una vez asignado el defensor a la parte, el sistema realiza un pase automático a la Defensoría                 
para que visualice el expediente. Quedando reflejado en la secciòn “el expediente se visualiza              
en otras dependencias”. Como muestra en la siguiente imagen. 
 

 
 
 

Pasos:  

1. Ingresar a la ficha del expte. 

2. Verificar que el mismo tenga cargado las partes. 

3. Ingresar al botón "Defensorías". 
4. Seleccione la parte a la que se asigna el defensor e ingrese a modificar con 

el icono lupa. 

5. Seleccione el defensor correspondiente / categoría y tipo de 

representación 

6. Guarde con botón asignar defensor. 

 

Aclaración: 

Al asignar al defensor el Expediente se encontrará visible para esa 

defensoría. 

Para que los documentos se visualicen deberá cumplir las sgtes 

reglas: 

*Documentos externos: deben estar en estado "DEFINITIVO". 
*Documentos internos: deben estar "FIRMADOS DIGITALMENTE" y 

publicados a despacho. 

 

 
Ver video:  
https://www.youtube.com/watch?time_continue=11&v=60rJ_U9FHKY&feature=emb_logo 

https://www.youtube.com/watch?time_continue=11&v=60rJ_U9FHKY&feature=emb_logo


 

 

  



OPERACIÓN EN SIGED  

MESA DE ENTRADAS DE DEFENSORÍAS OFICIALES 

 

POSADAS 

 

 

Al ingresar a “Mi escritorio” en SIGED, se visualizará de la siguiente manera. 

 

 

 

 

Listado de expedientes:  
 

Desde el Escritorio debe hacer un clic en el menú “Expedientes” y luego             

seleccionar la opción “Listado de Expedientes”. 

 

 

 

 

 

A continuación, visualizará la siguiente pantalla:  

 

 



 

 

 

 

Donde podrá realizar una búsqueda del expediente por múltiples criterios. 
  

 

 

Al efectuar una búsqueda por dependencia, quedarán habilitados únicamente         

los Juzgados Civiles y de Familia de la I° Circunscripción Judicial, Listando los             

resultados de la búsqueda de la siguiente manera : 

 

 

 



La búsqueda también podrá realizarse por medio de las operaciones de           

“Búsqueda Rápida” y “Código de Barras” desde el escritorio. 

 

 

 

Ingresando a la ficha del expte. quedará disponible como única operación           

habilitada la funcionalidad “Defensoría” 

 

 

 

 

 

 



 

Quedando disponible información básica del expte. en cuestión, sin posibilidad          

de acceso a la documentación del mismo, pero sí a las partes, abogados y              

defensores intervinientes, fecha de ingreso, etc.. 

 

  

 

 

Para la asignación de la Defensoría que debe intervenir y en caso que la misma               

no se encuentre aún registrada para un Expte. determinado, se deberá           

ingresar a la Operación “Defensorías” dentro de la Ficha del Expediente. 

 

Ingresando a dicha Operación, se listaran las partes intervinientes registradas,          

con la posibilidad de asignar o modificar una defensoría, haciendo clic en la             

lupa  que se encuentra a la derecha de la fila correspondiente a la parte.  

 

 

 



Una vez dentro de la Operación indicada nos mostrará la siguiente pantalla en 

la que podrá visualizar los datos de la parte en el cuadro superior y en el 

cuadro inferior se deberá seleccionar los datos del defensor con las opciones 

: Circunscripción, Defensor, Categoría y tipo de representación.  

Finalmente, haga clic en el botón “Asignar Defensor” al pie de la pantalla.  

 

 

 

Con esta acción, vuelve a la pantalla anterior, en la que nos mostrará los datos 

completos para la parte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Esto se verá reflejado en la Ficha del Expte. en las secciones: 

“El expediente se Visualiza en Otras Dependencias” y “Partes del          

Expediente”. 

 

 

 

 

Quedando habilitada la visualización del expte para la defensoría interviniente. 

 


